
Juicio No. 08244-2019-00011

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE ESMERALDAS. - SALA ÚNICA
MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE ESMERALDAS.
Esmeraldas, miércoles 23 de diciembre del 2020, las 09h00. VISTOS: Continuando con la
sustanciación de la presente causa, en mi calidad de Juez Ponente, Ab. Juan Agustín
Jaramillo Salinas, integrando la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de
Esmeraldas, conjuntamente con el Dr. Luis Fernando Otoya Delgado, y, el Dr. Juan
Morales Suárez, dispongo: PRIMERO.- Agregúese a la instancia el escrito y anexo
presentado por la parte accionante, AB. BYRON HERRERA ALLAUCA, Procurador
Judicial del Gerente General yrepresentante legal de la Empresa Pública de Hidrocarburos
del Ecuador 'EP-PETROECUADOR', de fecha miércoles 25 de noviembre del 2020, alas
16h02. SEGUNDO.- Por cuanto la parte accionante, interpone Acción Extraordinaria de
Protección, contra la sentencia dictada por la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de
Justicia de Esmeraldas, de fecha Miércoles 07 de Octubre del 2020,a las I2h22, dentro del
proceso Constitucional, de Garantías Jurisdiccionales de los Derechos Constitucionales No.
08244-2019-00011, que siguen los señores Johanua Janeth Álava Villafuerte, Jeffrey Edwin
Arroyo Rodríguez, Nancy Lorena Ballesteros Realpe, Daniela Yomaira Bone Valencia,
Marcia Yannet Calva Paucar, Luis César Delgado Tenorio, Xiomara Beatriz Delgado
Zambrano, Rodrigo Fernando Echeverría Chávez, Miguel Alberto Espinoza Colera, Alexi
Paúl León Santillán, Tredis Inés Lucas Panezo, Leonor Solanda Mendoza Mera, Lupe
Aracely Mieles Guerrero, Tomás Enrique Mina Copete, Ricardo Humberto Marcelo Monge
Galindo, Rosaura Monserrat Ordóñez Alcívar, Karla Pamela Otoya Chumo, César Oswaldo
Peñafiel Vivar, Nancy Raquel Quintero Quintero, Roger Paúl Rivadeneira Gaspar, Nayla
Daniela Sánchez Macías, Antonio Agustín Tóala Oyarvide, Fernanda Vanessa Torres
Galarza, Mario Roberto Valarezo Montano, Yeceli Cedelina Velasco Rodríguez, Juan
Andrés Velasco Ruano, María Fernanda Vera Márquez, Luis Javier Ignacio Villar Segovia,
Diha Margot Zambrano Macías y Nadia Carlina Zurita Núñez,. En cumplimiento a lo
dispuesto por el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, que por secretaria se cumpla con esta disposición, enviando el proceso a
la Corte Constitucional. Por cuanto las actuaciones de primer nivel de la presente causa han
sido devueltas al Tribunal de Garantías Penales con sede en el Cantón Esmeraldas, con fecha
9de Noviembre del 2020, se dispone que por intermedio de Secretaría se remitan atentos



oficio, para que éste a su vez envíe directamente el expediente a la Corte Constitucional, en
virtud de laacción extraordinaria de protección planteada. NOTIFIQUESE.-
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En Esmeraldas, miércoles veinte y tres de diciembre del dos mil veinte, a partir de las nueve
horas yun minuto, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: ÁLAVA
VILLAFUERTE JOHANNA JANETH en el correo electrónico
marceloadamelopeziaQhotmail.com , pagui gal graftfthotmail.com ; en el correo electrónico
rattymendo7.ai^hotmail.com ; ARROYO RODRÍGUEZ JEFREY EDWIN en el correo
electrónico pMtvmendoTai^hotmail.com ; BONE VALENCIA DANIELA YOMAIRA en el
correo electrónico p.nvmendozai^hotmail.com ;CALVA PAUCAR MARCIA YANNET en
el correo electrónico p.ttymendozai^hotmail.com ; DELGADO TENORIO LUIS CESAR,
OTROS en el correo electrónico pattvmendozaifa).hotmaiI.com ; ECHEVERRÍA CHAVEZ
RODRIGO FERNANDO en el correo electrónico pattvmendozairaniotmail.com . EMPRESA
PUBLICA DE HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EPPETROECUADOR
REPRESENTADA LEGALMENTE EN SU GERENTE GENERAL MBA. PABLO A.
FLORES en la casilla No. 50 y correo electrónico svfflpileittfthotmail.com ,
hyron.herreraafteppetroecuador.ee , heman.giler(a>eppetroecuador.ec ,
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